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Cuernavaca, Morelos, a veintidós de septiembre de dos mil

veintiuno.

VISTOS los autos

TJ N 3aS I LO4 I 2020, promovido

expediente número

contra actos del DIRECTOR GEN DE RECURSOS HUMANOS

DE LA SECRETARÍA DE

EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL PODER

DE MORELOS; y,

RESUL DO:

1,- Por auto de trece de de dos mil veinte, se admitió la
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T | ¡demanda presentada por
r j ¡ "DrREcroR GENERAL DE

clAlûl,ilNtsr¡.r 
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, contra actos del

MANOS DE LA SECRETARIA DE

ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERN DEL ESTADO DE MORELOS, dC

'' quien reclama la nulidad de " El 9A/DGRH/DP-DGN-040 1/2 02 0... "

(sic); en consecuencia, se ar el expediente resPectivo Y

registrar en el Libro de Gobi ndiente. Con las coPias

simples, se ordenó emplazar a la demandada para que dentro

del término de diez días p contestación a la demanda

instaurada en su contra, con el a iento de ley respectivo

2.- Una vez emplazadol de dieciocho de septiembre dera

dos mil veinte, se tuvo por presentado   en

su caráCtcr dC DIRECTOR GENERAL

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, dA do contestación en tiemPo Y

forma a la demanda interpuesta en Su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se le dijo que debía

ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna; sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente sentencia las documentales exhibidas;

escrito y anexos con los que se ordenó dar vista a la actora para efecto

de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Mediante auto de trece de octubre de dos mil veinte, se

tuvo a la parte actora realizando manifestaciones en relación a la

HUMANOS DE LA

PODER EJECUTIVO DEL
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contestac¡ón de demanda.

4.- Mediante proveído de diecinueve de noviembre de dos mil

veinte, se tuvo a la enjuiciante interponiendo ampliación de demanda en

contra del DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER ÐECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, Por lo que se ordenó su

emplazamiento con el apercibimiento de ley.

5.- Por auto de once de diciembre de dos mil veinte, se tuvo por

presentado a , en su carácter de DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER E]ECLTNVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, dando contestación en tiempo y forma a la )

ampliación de demanda interpuesta en Su contra, oponiendo causales de ,/
í'

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se le dijo que debía

ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escrito con el que se ordenó lt./,:

dar vista a la actora para efecto'de que manifestara lo que su derecho -;

correspondía.

6.- En auto de veinticuatro de mazo de dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada con el

escrito de contestación a la ampliación de demanda, por lo que se le

declaró precluído su derecho para hacer manifestación alguna; por lo

que se mandó abrir el juicio a prueba por el térrnino de cinco días

común para las partes.

7.- Por auto de quince de abril de dos mil veintiuno, se

admitieron las pruebas ofeftadas por las partes que conforme a derecho

procedieron; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de

ley.

8.- Es así que el uno de julio de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que Se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que
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no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se tuvo a la autoridad dema exhibiéndolos Por escrito,

no así a la actora, declarándose o su derecho Para tal efecto;

cerrándose la instrucción que tiene citar a las partes Para oír

sentenc¡a, la que ahora se pronuncia a de los siguientes:

CONSIDER NDOS:

I.- Este Tribunal de J Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el asunto, en términos de

lo dispuesto Por los artículos 109 de la Constitución Política del

Morefos; t,4, t6, LB a B), fracción II, inciso a), Y 26
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Orgánica del Tribunal de Administrativa del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 de la LeY J a Administrativa del Estado

II.- En términos de lo d la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa , se procede a hacer la

fijación clara y Precisa de los Pu

juicio.

controveûidos en el Presente

Así tenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en la

resolución contenida en el oficio número SA/DGRH/DP-DGN-

O4OL12O2O, de veinticinco de febrero de dos mil veinte, emitido

por  , en su carácter de DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DE l-A SECRETARÍn or ADMINISTRACIÓN

DEL PODER E]ECLINVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

IIL- El acto rectamado fue reconocido por el demandado al

momento de contestar la demanda entablada en su contra; pero

además su existencia quedó debidamente acreditada con el original del

oficio número SA/DGRH/DP-DGN-04OL12O2O, de veinticinco de febrero

de dos mil veinte, exhibido por la parte actora (foja 011); al cual se le

confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

aftículos 437 fracción II, 490 y 491 del código Procesal civil para el

3
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Estado en vigor de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado, por tratarse de un documento público emitido

por un funcionario en el cumplimiento de sus atribuciones.

Documental de la que se desprende que la autoridad aquí

demandadA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE I.A

SEcRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER E]ECLTilVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, en la fecha señalada, dio

respuesta at escrito por medio del cual la actora solicitó se le informará

el motivo por el cual se redujo la pensión por viudez y ortandad que

percibe; haciendo de su conocimiento que no hubo disminución en el

monto de la pensión, que en junio del dos mil diecisiete, se realizó el

cambio de denominación a pensión por viudez, 9u€ a dicha prestación

se le han aplicado los incrementos anuales correspondientes al personal

jubilado y/o pensionado del Poder Ejecutivo, atendiendo el ejercicio¡

fiscal respectivo; y que en esa fecha, el monto de la pensión era por laR

cantidad de $3,261.38 (tres mil doscientos sesenta y un pesos 38/

m.n,)

ry.- La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DË

REcURSoS HUMANoS DE .LA SEcRETAnÍn or ADMINISTRAcIÓN DEL

PODER ÐECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, AI

producir contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer la

causal de improcedencia prevista en la fracción X del artículo 37 de la

ley de la materia, consistente en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por

tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva el iuicio dentro

del término que al efecto señala esta Ley.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Como fue aludido la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL
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Cieftamente, Por Acuerdos

Tribunal de Justicia Administrativa del

suspenden actividades jurisdiccionales
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nte; como se exPlica.

20 del Pleno del

de Morelos, Por el que se

por'ende, se declaran inhábiles

NBWAL DÊ JUSNCN þHilsTR{f IVA

Dtr ESÍADODË TORELOS
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DE RECURSOS HUMANOS DE l-A SECRETAnÍn or ADMINISTRACION

DEL PODER E]ECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, AI

producir contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer la

causal de improcedencia prevista en cción X del aftículo 37 de la

juicio ante este Tribunal esley de la materia, consistente en
i
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improcedente contra ados entendiéndose Por

tales, aquellos en contra de los se promueva eljuicio dentro

det término que al efecto señala esta

Es infundada, porque la autoridad resPonsable señaló

que el oficio impugnado fue notificado

dos mil veinte, consecuentemente

actora el dos de ma¡zo del

términos de la fracción I del

fa rtiçulo 40 de la Ley de Justicia Admin , la pafte quejosa contaba

cont el termino de quince días hábiles interponer la demanda de

nulidad, mismo que inicio el tres mismo mes y año; Y
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los días que comprenden del diecin de mazo al veinte de abril del

año dos mil veinte, como medida preventiva derivado del brote de

neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus coVID-l9,

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y libertad" número 5804, de

fecha tres de abril de dos mil veinte; PTJAl004l2020 por el que se

amplía el periodo de suspensión de actividades jurisdiccionales del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, por ende, se

declaran inhábiles los días que comprenden del veintiuno al treinta de

abril del año dos mil veinte, como medida preventiva derivado del brote

de neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus covid-

19, publicado en el Periódico Oficial "Terra y libertad" número 5804, de

fecha tres de abril de dos mil veinte; WJA100512020, por el que se

prorroga la suspensión de actividades del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, y se autoriza la celebración de sus

Sesiones de Pleno a través de herramientas informáticas, ante la

declaratoria de la fase 3, de la pandemia del SARS COVID-l9 en México,
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publicado en el Periódico Oficial "Tierra y libertad" número 5820 de

fecha seis de mayo de dos mil veinte; PTJA/00612020, por el que se

prorroga la suspensión de actividades del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos al día 15 de junio del 2020, y se

autoriza la celebración de sus Sesiones de Pleno a través de

herramientas informáticas, ante la declaratoria de la fase 3, de la

pandemia del SARS Covid-l9 en México, publicado en el Periódico Oficial

"Tierra y libertad" número 5829, de fecha tres de junio de dos mil

veinte; PTJN007|2020 por el- que se establecen las medidas de

seguridad que deberán implementarse para la reanudación gradual de

las funciones y actividades del personal, así como la posibilidad de

realizar teletrabajo o trabajo a distancia de las y los seruidores públicos

del Tribunal de Justicia Administrativa del estado de Morelos, con motivo

de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS- COV2 (Covid-

19), publicado en el periódico oficial '.Terra y Libertad"

de fecha diez de junio del dos mil veinte; PTJA/00812020

prorroga la suspensión de actividades del Tribunal

Administrativa del Estado de Morelos, al día diez de julio del 20ilty,se .':'3T|:!,

continúan con las medidas de seguridad que se establecieron a*;¡''i'iociceÐR4

diverso Acuerdo PTJA|OO712020, con motivo de la emergencia sanitaria

generada por el virus SARS{OV2 (Covid-l9), publicado en el periódico

oficial "Tierra y Libertad" número 5840, de fecha diez de julio de dos mil

veinte; se determinaron inhábiles los días del diecinueve de marzo

al diez de julio de dos mil veinte.

Asimismo, se suspendieron las labores de este Tribunal

durante el periodo del tt'e"e al treinta y uno de julio de dos mil

veinte, por corresponder al primer periodo vacacional de este Tribunal,

según ACUERDO PTJAl09l20t9 PoR EL QUE SE DETERMINA EL

CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE I.ABORES DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,

CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTE, publicado en el

Periódico Oficial "Terra y Libertad" número 5768, de fecha veinticinco

de diciembre de dos mil diecinueve; reiniciándose labores en este

Tribunal de Justicia Administrativa a partir del lunes tres de

agosto de dos mil veinte.

F
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Luego si la demanda fue presentada el cinco de agosto de

dos mil veinte, como se desprende del sello de recepción de la

Oficialía departes de esta Tribunal visible a fojas uno vuelta del sumario,

es inconcuso que la misma ingresó del plazo establecido en la

fracción I del aftículo 40 arriba ; por tanto, es infundada la

causal de improcedencia en estudio

NBUNAL Df JUSNqA ADTIIIIETTATTA

DE EsTÁDODE ilONELOS

improcedencia sobre la que deba arse, que arroje como

consecuencia el sobreseimiento o; por tanto, se Procede

enseguida al estudio de fondo de la planteada.

Hecho lo anterior, una

integran los autos este Tribunal

analizadas las constancias que

advierte alguna otra causal de

hechas valer Por la Pafte

ocho; doscientos treinta Y
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i J í.',, vI.- Las razones de im

actora aparecen visibles a fojas

pu

fundamento legal le faculte para no pagarle la pensión por el monto de

cuarenta salarios mínimos tal y como lo establece el artículo 58 de la

Ley del Seruicio Civil del Estado.

Asimismo, en el escrito por el cual amplia la demanda la pafte

actora ref¡ere que, de la contestación realizada por el demandado, se

determina que los incrementos a su pensión han sido en el ejercicio dos

mil dieciséis, por el porcentaj e de 4.2o/o; en el dos mil diecisiete y dos

mil dieciocho, el porcentaje de3.9o/o; en el dos mil diecinueve y dos mil

veinte, el porcentaje del 5%; que dichos porcentajes son incorrectos,

porque el salario mínimo se ha visto incrementado en el ejercicio dos mil

dieciséis, por el porcentaje de 6.970/o; en el dos mil diecisiete, el

porcentaje 9.58o/o; en el ejercicio dos mil dieciocho, el porcentaje de

L0.39o/o; en el ejercicio dos mil diecinueve , 16.62; y en el ejercicio dos

7
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mil veinte, el porcentaje del20o/o; por lo que solicita que se le apliquen

los incrementos que le generan mayor beneficio como pensionada.

Por su pafte, la autoridad responsable DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE 1-A SECRETANÍN OT ADMINISTRACIÓN DEL

PODER E]ECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al

momento de contestar el asunto señaló que, si bien es cierto es

imprescriptible el derecho a pensionarse y el derecho a reclamar la

correcta cuantificación o fijación de las pensiones posteriores, también

lo es que las pensiones transcurridas y que han dejado de cubrirse el

reclamo de las diferencias que pudieran resultar de su debida

cuantificación, que exceden el plazo de prescripción de un año

inmediato anterior a la fecha de presentación de la demanda, en

términos del aftículo 104 de la Ley del Seruicio Civil del Estado 
,du -

Morelos, se encuentran prescritas, esto es, desde el dos de agostd'de ,r

mil novecientos ochenta y nueve, que fue publicado el Oe#eto

pensionatorio de la actora, hasta el trece de agosto del dos mil veiçþ.'

i
l
t

De igual forma el responsable refirió guê, la parte aAôrã'.-'-t
pretende que se le pague la pensión conforme a lo señalado en el

artículo 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; que a la

actora le fue concedida una pensión por viudez mediante decreto

número 191 publicado el dos de agosto de mil novecientos ochenta y

nueve, en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 3442; por lo

que el precepto citado no le resulta aplicable; que además, mediante

escrito presentado el siete de febrero del dos mil veinte, le solicitó que

se le explicara el motivo por el cual había visto una reducción en la

pensión por viudez y orfandad, omitiendo manifestar en su petición que

el monto de la pensión que le correspondía no podía ser menor a

cuarenta salarios mínimos; motivo por el cual esa autoridad no Se

pronunció al respecto.

Así también, la autoridad demandada manifestó que el

incrementó a la pensión percibida por la actora se aplicó correctamente,

en vi¡tud de que el H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos, mediante resolución emitida el día 11

I
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de diciembre del dos mil quince publicada en el Diario oficial de la

Federación el dieciocho de ese mismo mes Y año, acordó por

unanimidad otorgar un aumento del 4.2 salario mínimo Para el dos

dicho Diario Oficial, el díamil dieciséis; en resoluciones publicadas

diecinueve de diciembre de dos mil dieci determinó un incremento

del 3.9% al salario mínimo para el dos el día veintiuno de

diciembre de dos mil diecisiete, determi un incremento del 3.9o/o al

día veintiséis de diciembresalario mínimo para el dos mil dieciocho;

de dos mil dieciocho, determinó un i

para el dos mil diecinueve; el día

del 5olo al salario minimo

diecinueve, determinó un incremento

de diciembre de dos mil

al salario mínimo Para el

plicado correctamente losdos mil veinte; por lo que esa Dirección

incrementos a la pensión de la parte

Son inoperantes e los umentos hechos valer

NßUilAt DE JUMqA ADilNETIATMA

D8. ESTADODE MOßELOS
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Es inoperante el agravio esçirimido

sentido de que el oficio impugnado porque

fundamentación y motivación, porque la autori

la parte actora en el

rece de una debida

demandada no tiene

fundamento legal le faculte para no pagarle la pensión por el monto de

cuarenta salarios mínimos tal y como lo establece el artículo 58 de la Ley

del Seruicio Civil del Estado.

En efecto, de las pruebas exhibidas por la parte actora, se

desprende el acuse del escrito presentado el siete de febrero del dos mil

veinte, ante el Director General de Recursos Humanos del Gobierno del

Estado, documental a la que se le otorga valor probatorio de

conformidad con lo previsto por los artículos 442 y 490 del Código

Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la materia;

documental en la que  , solicitó a dicha autoridad

se le explicara el motivo por el cual "se ha visto una notoria reducción

en la pensión por viudez y orfandad que por derecho percibe la suscrita,

misma que fue decretada en el periódico ofrcial 'tierm y libertad'

número 3442, de fecha 02 de agosto de 1989, med¡ante el decreto

numero ciento noventa y uno (191)." (sic)

I
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En respuesta a la anterior solicitud, mediante oficio número

SA/DGRH/DP-DGN-040L12020, de veinticinco de febrero del dos mil

VCiNtC, CI DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE I..A

SEcRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EIECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, dio respuesta al escrito descrito

en el párrafo anterior, haciendo del conocimiento de la aquí inconforme,

que no hubo disminución en el monto de la pensión, que en junio del

dos mil diecisiete, se realizó el cambio de denominación a pensión por

viudez, que a dicha prestación se le han aplicado los incrementos

anuales correspondientes al personal jubilado y/o pensionado del Poder

Ejecutivo, atendiendo el ejercicio fiscal respectivo; y que en esa fecha, el

monto de la pensión era por la cantidad de $3,261.38 (tres mil

doscientos sesenta y un pesos 38/100 m.n.)

Resultando inoperante el agravio en estudio, en el sentido de

que el ofìcio impugnado carece de una debida fundamentación y

motivación, porque la autoridad demandada no tiene fundamento le9al,

te faculte para no pagarle la pensión por el monto de cuarenta salarios

mínimos tal y como lo establece el aÉículo 58 de la Ley del Se¡vicio Civil

del Estado; porque la circunst¡Incia alegada por la actora, no fue

materia del escrito petitorio presentado el siete de febrero del

dos mil veinte, sobre el cual recayó como respuesta el oficio

aquí reclamado. ,

Ahora bien, como se advierte de las copias simples exhibidas por

la propia actora, que hacen prueba plena en su contra, se desprende

que mediante decreto número ciento noventa y uno, publicado en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 3442, de fecha dos de

agosto de mil novecientos ochenta y nueve' se concedió pensión

por viudez y orfandad a   , decreto que entró

en vigor al día siguiente de su publicación.

En razón de lo anterior, no resulta aplicable a la pensión

otorgada en favor de la aquí actora, lo dispuesto por el aftículo 58

:¡.
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de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelosl, respecto a que "e/

monto de la pensión mensual a que se este artículo, en ningún

caso podrá ser inferior al 40 veces el salario mínimo

de que dicha legislacióngeneral vigente en la entidad", en

entró en vigor, el siete de se del dos mil, según el

aftículo primero transitorio; ordenam

ordena que todas las Pensiones

que en su Pafte transitoria no

s con anterioridad a su

vigencia, deban ajustarse a lo d en dicha normatividad; siendo

infundado el agravio en estudio.

Ahora bien, es infundado rgumento hecho valer Por la

enjuiciante en el escrito por el cual la demanda, en el sentido de

NßUilAL DE JUSIKIA ADIII{EINATMA

DE ESftDOoEnoREtos
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'" i*'' -que, de la contestación realizada
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-i. *'tloå,incrementos a su pensión han

do, se determina que

el ejercicio dos mil dieciséis,

ete y dos mil dieciocho,

nueve y dos mil veinte, el

son incorrectos, Porque el

el ejercicio dos mil dieciséis,

diecisiete, el Porcentaje

de 10.39olo; en el

por el porcentaje de 4.2o/o; en

,;nlff'Ootcentaje de 3.9o/o; en el

por

el dos iih
t{

dos müLt

:*''i;:"r1 5åHr."ntaje del 5oloi Que dichos

salario mínimo se ha visto i

por el porcentaje de 6.970/o; en el dos

9.58o/o; en el ejercicio dos mil dieciocho, e

ejercicio dos mil diecinueve, L6.62o/ol f en

porcentaje del20 o/o.

ejercicio dos mil veinte, el

Previo al análisis respectivo, debe señalarse que la autoridad

demandada al momento de dar contestación a la demanda interpuesta

en su contra, hizo valer como excepción, la prescripción general

de un año, bajo et argumento de que si bien, es imprescriptible el

derecho a pensionarse y el derecho a reclamar la correcta cuantificación

o fijación de las pensiones posteriores, también lo es que las pensiones

r Artícuto 5g.- La pensión por jubilación se otorgará a los trabajadores que

hayan prestado sus servicios en cúatquiera de los tres Poderes del Estado ylo de

los Municipios, de conformidad con las siguientes disposiciones:

El monto de la pensión mensUal a que se refiere este aftículo, en ningún caso

õoàtã sér infer¡ör al equivalente de 40 veces el salario mínimo general vigente

en la entidad.

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

periódico oficial "riãira y Libeftad"i órgano oficial del Gobierno del Estado de

Morelos.

11
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transcurridas y que han dejado de cubrirse el reclamo de las

diferencias que pudieran resultar de su debida cuantificación,

que exceden el plazo de prescripción de un año inmediato

anterior a la fecha de presentación de la demanda, en términos

del aftículo 104 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos, se

encuentran prescritas, esto eS, desde el dos de agosto de mil

novecientos ochenta Y nueve, que fue publicado el decreto

pensionatorio de la actora, hasta el trece de agosto del dos mil veinte.

Con respecto a lo anterior, resulta procedente la excepción

de prescripción del incremento de las pensiones no reclamadas

un año anterior a la presentación de la demanda, hecha valer por

la autoridad demandada, en términos del aftículo 104 de la Ley del

Seruicio Civil del Estado de Morelos.

Ello es así, porque el artículo 104 de la Ley del Seruicio Civil del

Estado de Morelos dice:

AÉículo 1O,4.- Las acciones de trabajo que surjan de esta Ley

prescribirán en un año, con excepción de los casos previstos en

los aftículos'siguientes...

Precepto legal en el que se establece que las acciones de

trabajo que surjan de esa ley, como lo es el derecho de percibir la

pensión por viudez reclamada por el aquí actor, prescribirán en un año.

Sirve de apoyo a to anterior, la tesis de jurisprudencia número

2a.lJ. 4gl2OO2, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Cofte de

Justicia de la Nación, en materia laboral, visible a Página: 157 del Tomo

XV, Junio de 2002 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

de rubro y texto siguiente:

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. LA PARTE

QUE OPONE TAL EXCEPCTON, CON FUNDAMENTO EN

rI. NNTÍCULO 516 DE LA tEY FEDERAL DEL TRABA'O,
DEBE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS MINIMOS

QUE PERMTTAN A LA JUNTA DE CONCTLTACTON Y

ARBITRAIE SU ANALISIS.

Si bien la excepción de prescripción opuesta por la parte

tfi.r?)à,
Êi ,s¡1. ¡i'

/i :

't2
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demandada requiere que ésta precise los elementos que

perm itan a la Junta de Conciliación Y Arbitraje realizar el

estudio corresPondiente, como ocurre con los casos

específicos contemPlados en los artículos 5L7 a 519 de la LeY

Federal del Trabajo, resPecto de los cuales se deben allegar

datos que sólo el demandado conoce, no sucede lo mismo

cuando se trata de la la gen érica de prescriPción a que

alude el diverso a de la propia legislación laboral,

que opera, entre otros estos, cuando se demanda el
pago de ódicas, como Pensiones Por
varios años, pues a subsiste la obligación de

proporcionar los elem ue conforman la excePción de

Nß'ilAt DE JUSNOA þIüI¡FINATUA
DE- ESÍIDO0E üonEtOS

q

prescripción para que I Junta pueda realizar su

análisis, basta con el demandado señale' Por
ejemplo, que sólo el pago por el año anterior
a la demanda Para q tenga por cumPlida la €nga
de precisar los datos para el estudio de la
prescripción, con i de que se mencione o no

.s
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,\)
\
q¡
È"

, \)'
\

{s
,Q)
\
olÈ
s

N
O\t

lT' i '\å ,) I "t

el referido numeral
corresponde decir los

Contradicción de tesis 6
Tribunales Colegiados
Circuito, Segundo del
Circuito y los Tribunales
Trabajo del Primer Circu

de Trabajo del SéPtimo

cuatro votos. Disidente:
Juan Díaz Romero.

Tesis de jurisprudencia
este Alto Tribunal, en

dos mildos.

puesto que al Particular le

y al juzgador el derecho.

Entre las sustentadas Por los

Materia de Trabajo del Primer

Primero del Décimo Sexto

Cuafto y SéPtimo en Materia de

en Materias Administrativa Y

7 de mayo de 2002. MaYoría de

Agu inaco Alemán. Ponente:
Verónica Ávalos Díaz.

por la Segunda Sala de

del veinticuatro de maYo de

'' :). , ì' jj_.jli:1

r. .t: ,l;ii..i
j,,.;;'r:t. -tl.'¡.IoA,

ä

:í
Criterio del que se obt¡ene Çue cuando se demanda el pago de

i
prestaciones periódicas, como pårsiones por var¡os años, aun

cuando subs¡ste la obligación de proporc¡onar los elementos que

conforman la excepción de prescripción para que la autoridad pueda

real¡zar su análisis, basta con que el demandado señale' por

ejemplo, que sóto procede et pago por el año anterior a la

demanda para que se tenga por cumplida la carga de precisar

los datos necesar¡os para el estudio de la prescripción.

En esa tesitura, al resultar procedente la excepc¡ón de

prescripción hecha valer por la autoridad responsable, el estudio de

los argumentos hechos valer por ta queiosa' corresponderá desde

el c¡nco de agosto del dos m¡l diecinueve, año anter¡or a la

presentac¡ón de la demanda, según se advierte del sello fechador

estampado por la oficialía de Paftes de este Tribunal visible a foja uno

13
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vuelta

En esa tesitura, es procedente la excepción de

prescripción, sobre la procedencia del pago de las diferencias de la

pensión otorgada p,or viudez en favor de la aquí actora, que reclama de

los meses de enero a diciembre del dos mil dieciséis; meses enero a

diciembre de dos mil diecisiete; meses enero a diciembre de dos mil

dieciocho, del mes de enero al cinco de aqosto del dos mil diecinueve;

así como los aguinaldos correspondientes a esos ejercicios.

Esto es así, ya que, si el cinco de agosto del dos mil veinte'

fue presentada la demanda de nulidad por la quejosa en el

presente asunto, según se adviefte del sello fechador estampado por

la Oficialía de Paftes de este Tribunal visible a foja uno vuelta; entonces

a   ,. únicamente le asiste el derecho

para reclamar prestaciones derivadas del Decreto pensionatorio

número ciento noventa y uno, publicado en el Periódico OficiallRiSl,. I

"Tierra y Libeltad" número 3442 de dos de agosto de mil 1¿.-.

novecientos ochenta y nueve, 4esde el cinco de aqosto de dos

Tiene sustento lo anterior en la Tesis: 2a.lJ. 2199; Novena

Época, Instancia Segunda Sala, Fuente Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo IX, enero de 1999, página 92, de rubro y

texto siguiente:

F*3
li -'i
li,':
*t,, -

JUBILACIÓru. TI DERECHO PARA OBTENER SU PAGO

ES TMPRESCRTPTTBLE, PERO NO EL DERECHO A LAS

PENSTONES VENCTDAS Y NO RECTAMADAS' QUE
PRESCRIBE EN UN AÑO. El derecho a la jubilación es una

prestación que no tiene fundamento en la Constitución

Þolítica de los Estados Unidos Mexicanos ni en la Ley Federal

del Trabajo, sino en el acuerdo de voluntades de patrones y

trabajadores, es decir, se trata de una prestación extralegal,

y conliste en el derecho que tiene el trabajador para obtener

el pago de una pensión, por antigüedad, a partir de que

concluye la relación de trabajo; por lo que debe entenderse
que el derecho para reclamar su pago no es susceptible de

prescribir, en viftud de que se trata de una prestación que se

devenga diariamente, prescribiendo únicamente las
acciones para demandar el pago de las pensiones
vencidas y no rcclamadas dentro de un año' en

't4
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términos del artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, Çu€

señala el plazo genérico de prescripción.

Hecho lo anterior, es ¡nfundado el agravio hecho valer por la

inconforme respecto a guê, de la contestac¡ón real¡zada por el

demandado, se determina que los ¡nc"iementos a su pensión han sido en

el ejercicio dos míl diecinueve y dos;ihil ve¡nte, el porcentaje del 5%;

que dichos porcentajes son incorreclþ3¡ porque el salario mínimo se ha

visto incrementado en el ejercicio OciÉim¡l diecinueve, L6.62o/o, y en el
;¡l

ejercicio dos mil veinte, el porcentaje {el 20 o/o.

iF,
¡ i..

En efecto , para estar en contl¡ciones de precisar cuál es la
.i

,,-.,-r cuantía en que debe ser incrementacla la pensión de la pafte actora por
'ì ;

j. .-; viudez mediante el Decreto ya preóisa,{o, es obligatorio acudir a los

aftículos 94 y 570 primer párrafo de la, Ley Federal del Trabajo, que

' - ì prevén que los salarios mínimos se frjan por una Comisión Nacional de
: .1_

,, -,,:.-.r los Salarios Mínimos integrada por representantes de los trabajadores,

de los patrones Y del gobierno, la que puede auxiliarse de las

comisiones especiales de caiácter consultivo que considere

indispensables para el mejor desempeño de sus funciones, dichos

salarios los fija cada año y comiênzan a regir el primero del siguiente

año. ,,'
l:.

Con apoyo en los afticulos citados y en la fracción VI del

apartado A) del artículo L23 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, entre otros, la Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos, expidió ta Resolución del H. Consejo de Representantes de la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil

diecinueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis

de diciembre del dos mil dieciocho; en lo que merece destacar,

determinó:

"...PRIMERO. El aftículo 123 de la constitución Política de los

Estados unidos Mexicanos, en su apartado A), fracción vI, es

imperativo en señalar los atributos que debe reunir el salario

mínimo. El aftículo 90 de ta Ley Federal del Trabaio en vigor

recoge este señalamiento constitucÌonal al establecer que el

15
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salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las

necesidades normales de un(a) iefe(a) de familia en el orden

material, social y cultural, y para proveer a la educación

obligatoria de los(as) hijos(as).

(. .)

QUINTO. Conforme a lo establecido en los aftículos 561

fracción III y 562 de ta Ley Federal del Trabaio, la Dirección

Técnica practicó las investigaciones y estudios necesarios, así

como los complementarios que se los solicitaron, mismos que

fueron consÌderados por el Conseio de Representantes

durante la presente friación de los salarios mínimos. (...)

oÉCtuO TERCERO. Con base en lo expuestq en la presente

frjación salarial, el Consejo de Representantes reitera su

decisión de incrementar en el mismo porcentaje en que los

salarios mínimos generales fueron incrementados los salarios 
"

m ín imos profesiona les vigentes (5o/o).

... OÉC1UO CUARTO. El Conseio de Representantes en la

presente friación salarÌal enfatiza la utilización del mecanisqr_1,,

referido en su Resolución de diciembre de 2016, mediante'là"

cuat frjó los salarios mínimos general y profesionales 7udÐ ': '

entraron en vigor el 10 de enero de 2017: el Monto

Independiente de Recuperación (MIR), gue se tipifrca de la

siguiente manera:

Es una cantidad absoluta en Pesos.

Su objetivo es tinica y exclusivamente contribuir a la

recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo

general.

No debe ser utilizado como referente para frjar incrementos

de los demás salarios vigentes en el mercado laboral (salarios

contractuales, federales y de la jurßdicción local, salarios

diferentes a los mínimos y a los contraduales, salarios para

seruidores públicos federales, estatales y municipaleq y

demás salarios del sector informal).

El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de

Revisión salarÌal como de frjación salarial previsto en el

aftículo 570 de la Ley Federal del Trabaio'

También, debe considerarse el subsidio para el empleo; el

cual incrementa el ingreso de las y los trabaiadores (as) se

aplicará en los términos obligatorios y directos que se

16
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encuentren vigentes a partir del 1o de enero de 2019, con

independencia de los salarios mínimos a que se refrere esta

ResolucÌón.

Nuevamente, los

el incremento al

obrero y emPresarial reiteran que

mínimo general, tanto en lo que

corresponde al Monto de Recuperación (MIR)

nßUNAt D,E JUSnCh ADilINEilAIMA
D8. ÊSTÁDODE ¡10ßEL0S

:,r¿3 L

como al porcentaie de la frjación salarÌal, no

debe ser el referente los aumentos de los demás

trabajadores

los salarios

del país y que las negociaciones de

deben realizarse en la mayor

libeftad de las Paftes, de las condiciones esPecífrcas

de cada empresa/ manera tal que los Ìncrementos

otorgados a los mínimos en la Presente fiiación

salarial no sean ni ni piso para la determinación de los

salarios de los
.s
\)

,\)
\
c)
Þ.

. \)'
\

N
,\)
\
ors
È
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Por todo lo expuesto y con fundamento en la
i,'.

fracción vI del apaftado'ï) *, artículo 123 de la constitucion

dos Qtidos Mexicanos y en los aftículos

g0, 91, 92, 93, 94,,i9, !6, 322, 323, 335, 336, 345, 551,

553, 554, SsZ Sfl, 56e, 563, 57q 571, 574 y demás

relativos de la LeyiFederatflel Traba¡o, es de resolversq y

SE RESIJELVE ,..' Ii

4RIMERO. Para frnes de apticación de los salarios mínimos en

la Reptibtica Mexicana habrá dos áreas geográficas: El área

geográfrca de la Zona Libre de la Frontera Nofte, integrada

por los siguientes municipios: Ensenada, Playas de Rosaritq

Mexicali, Tecate y Tijuana, en el Estado de Baia california;

san Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías

Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea'

Naco y Agua Prieta, en el Estado de Sonora; Janos'

Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerero, Guadalupe, Coyame

del Sotol, Oiinaga y Manuel Benavides, en el Estado de

Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras

Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, en el Estado de Coahuila

de Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y Nuevo

Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo

Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravq Valle Hermoso y Matamoros'

en el Estado de Tamaulipas; y, el área de salarios MínÌmos

17
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Generales, integrada por el resto de los municipios del país y

las demarcaciones teritoriales (alcaldía) de la Ciudad de

México que conforman la República Mexicana.

SEGUNDO. El salario mínimo general que tendrá vigencia a

partir del 1" de enero de 2019 en el área geográfrca de la

Zona libre de la Frontera Nofte será de 176.72 pesos dÌarios

por jornada diaria de trabajo; mientras que el monto del

salario mínimo general para el área de Salarios Mínimos

Generales será de 102.68 pesos diarios por jornada diaria,

serán las que frguren en la Resolución de esta Comisión que

serán publicadas en el Diario Ofrcial de la Federación, como

cantidad mínima que deberán recibir en efectivo los

trabajadores.

TERCERO. Los salarios mínimos profesionales que tendrán

vigencia a paftir del 1o de enero de 2019, para las

profesiones, ofrcios ¡1 trabajos especiales, publicaùs en. 14

Resolución de 2017 como cantidad mínima que,l?!en recibir-'¡'t

en efectivo los trabajadores por jornada diaria & trabajq

serán los que frguran en la presente en su resolu,{vo

CUARTO. Las defrniciones y descripciones de lls actividades,

profesiones, ofrcios y trabajos especiales serán las qüe a. ..".

continuación se señalan :

()

QUINTO. Los .salarios mínimos profesionales que tendrán

vigencia a paftir del 1". de enero de 2019 para las

profesiones, ofrcios y trabajos especiales establecidos en el

punto resolutorio anterior, como cantidad mínima que deban

recibir en efectivo los(as) trabaiadores(as) por iornada

ordinaria diaria de trabajo, serán los que se señalan a

continuación:

(...)

SEXTO. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción V del

aftículo 571 de la Ley Federal del Trabajo, túrnese esta

Resolución a la Presidencia de la Comisión Nacional de los

Salarios Mínimos, para los efectos de su publicación en el

Diario OfrcÌal de la Federación. ..."

De dicha transcripción se adviefte que la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos tomó en considerac¡ón las investigaciones Y

18
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estudios necesarios solicitados a la Dirección Técnica para la fijación de

los salarios mínimos, y que reiteró su decisión de incrementar en el

mismo porcentaje en que los salarios mínimos generales fueron

incrementados los salarios mínimosþofesionales vigentes, esto es, del

5o/o.

También precisó que ef, concepto denominado "Monto

, es una cantidad absoluta en

lRIzuNA! DE JUSNCh ADTIilENÂTUA
DB. ESTADODE IilOMLOS

Independiente de RecuPeración"

pesos, cuyo objetivo es contri

adquisitivo del salario mínimo

a !a recuperación del Poder

eral, sin que se aPlique como
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s
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referente para fijar incre los demás salarios vigentes

ntractuales, federales Y de laen el mercado laboral (salari

jurisdicción local, salarios diferentesia:los mínimos y a los contractuales,

sala¡os para seruidores públicos fpde;ales, estatales y municipales, y
.i "

'I ¡'"rOemás salarios del sector informa$; aplicable a los trabajadores
i .t' t asalariados que perciben un salarid mínlmo general'
.i

,,

para la aplicación de ,'los salarios mínimos dicho Consejo
'r 

determinó que habría dos áreas, gægráficas en la República Mexicana,

una correspondiente a la Zona¡tibre de la Frontera Nofte y, la otra,

integrada por el resto de los úÛn¡c¡p¡os del país y las demarcaciones

territoriales (alcaldías) de la Ciudad de México.

Por último, fiiórque et salario mínimo general que tendría

vigencia a paÉir del 10 de enero de 2019 en el área geográfica de

la Zona libre de la Frontera Norte sería de $t76.72 pesos diarios por

jornada diaria de trabajo; mientras que el monto del salario mínimo

general para el área de salarios Mínimos Generales sería de $102.68

pesos diarios por jornada diaria, como cantidad mínima que deberán

recibir en efectivo los trabajadores; así como los salarios mínimos

profesionales que tendrían vigencia a partir de la fecha antes indicada,

para las profesiones, oficios Y trabajos especiales' como cantidad

mínima que deban recibir en efectivo las o los trabajadores por jornada

ordinaria diaria de trabajo.

La relación anterior pone de manifiesto que el

argumento de la paÉe actora en que sustenta que eS incOrrecta

l9
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la aplicación del aumento a su decreto pensionatorio; porque afirma

que el aumento real del salario mínimo para el ejercicio 2O19,

es del 1:6.200/o, el cual debe imperar en los incrementos de las

pensiones; que la autoridad únicamente incrementó en el ejercicio dos

mil diecinueve el 5olo, siendo el incremento real de L6.20o/o, paÉe de

una premisa inexacta.

Se afirma lo anterior, porque de la Resolución del H. Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija

los salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del 1 de

enero de 20L9, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

veintiséis de diciembre del dos mil dieciocho, se advieÉe que dicho

órgano expresamente determinó un aumento porcentual del

5o/o aplicado sobre la base de la suma del salario mínimo

genera! que rigió en 2018, lo que evidencia que no resulta aplicable

un incremento porcentual a razón del 16.21 o/o, de la manera en que lo

solicita la parte actora; es decir, de restar al satario mínimo It¡ :
.:i

vigente del dos mil dieciocho el correspondiente al dos mil \?'';*"'

diecinueve para obtener el porcentaje del incremento.

Lo anterior se afirma, porque la cuantía de la pensión en favor

de los trabajadores del Estado o sus beneficiarios, se incrementaría de

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general del área

correspondiente; es 
-decir, al importe de la pensión de la actora por

viudez correspondiente, se le debe aplicar el incremento

porcentual que determinó la Comisión Nacional de Salarios

Mínimos para el año dos mil diecinueve, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el veintiséis de diciembre del dos mil

dieciocho, a razón del 5o/o, como lo hizo la autoridad demandada,

pues así lo manifiesta la recurrente.

Igualmente, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos,

expidió la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y

profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil veinte'

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre
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del dos mil diecinueve, en lo que merece destacar, determinó

PRIMERO.- Et aftícuto 123 de la constitución Política de los

Estados {/nidos MexicanoË; apaftado A), fracción VI' es

imperativo en señalar los, atributos que debe reunir el salario
!:

mínimo. El artículo 90 de tà Ley Federal del Trabajo en vigor

recoge este señatanier{o'èonstitucional al establecer gue el

salario mínimo deberl,,'ser sufrciente para satisfacer las
::1..'..

necesidades normales de.;!n lefe o jefa de familia en el orden
.i 1,.

material, social y culttïÈàt, y para proveer la educacion
. ¡f;

obligatoria de los hiios e liUas
. +".

(...) lt

CUARTO.- Conforme a ló, establecido en los aftículos 561

fracción III y 562 de la'Ley, Federal del Trabajo, la Direccion
, '.:,

TécnÌca practicó las investigþciones y estudios necesarios, asi

como los complems¡¡)nos,þye se le solicitaron, mismos que

fueron considerados por.;gl consejo de Representantes

durante la presente frjación

()

:de los salarÌos mínimos.

SÉpnUO.- El Conseio dài, Representantes enfatiza la

utÌlización del mecanismo referido en su Resolución de

diciembre de 2016, med¡ante lâ.,cual fiió tos salarios mínimos

general y profesionales que entlaron en vigor el 1o de enero

de 2017, el Monto Independiente de Recuperación (MIR),

que se tipifrca de la siguiente manera:

1) Es una cantidad absoluta en pesos;

2) Su objetivo es única y exclusivamente contribuir a la

recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo

general;

3) No debe ser utilizado como referente para friar

incrementos de los demás salarios vigentes en el mercado

laboral (salarios contractuales, federales y de la iurßdicción

local, salarios diferentes a los mínimos y a los contraduales,

salarios para seruidores púbticos federales, estatales y

municipales, y demás salarios det sector informaQ;

4) El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de

revisión salarial como de frjación salarial previstos en el

artículo 570 de ta Ley Federal del Trabaio'

NßUNA! DE JUSNCh ADTII{FTNATMÂ

08. ESTADODE MONELOS
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Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la

fracción VI del apartado A) del aftículo 123 de la ConstÌtución

Política de los Estados unidos Mexicanos, y en los aftículos

9q 9L 92, 93, 94, 9' 96, 322, 323, 335 336, 345 551,

552 554, 552 561, 562, 563, 57q 571, 574 y demás

relativos de la Ley Federal del Trabaio, es de resolverse, y

SE RESUELVE

PRIMERO.- Para fÌnes de aplicación de los salarios mínimos

en ta ReptiblÌca Mexicana habrá dos áreas geográfrcas: ' El

área geográfica de la 'Zona Libre de la Frontera Nofte",

integrada por los siguientes munÌcipios: Ensenada, Playas de

Rosarito, Mexicali, Tecate y Tiiuana, en el Estado de Baja

California; San Luis Río Coloradq Puefto Peñascq General

Plutarco Elías Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa

Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el Estado de Sonora;

Janos, Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupq

Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, en el Estadoi' '

de Chihuahua;'Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras

Negras, Nava, Guerero e Hidalgq en el Estado de Coahuilâ:.. '

de Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y Nuevo

Laredo, Gue¡rerq Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo

Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros,

en el Estado de TamaulÌPas.

El área geográfrca del "Resto del país", integrada por el resto

de los municipios del país y las alcaldías de la Ciudad de

México que no fueron listadas en el punto anterior y

conforman la República Mexicana.

SEGIúNDO.-En esta ocasión en términos generales para

efectos de la friación del salario mínimo se integran tres

componentes: primerq el monto del salario mínimo general

vigente a paftir del 1" de enero de 2019; segundo, un Monto

Independiente de Recuperación que se suma al monto del

salario mínimo vigente anterior; y, tercero, un factor de

aumento por frjación igual a cinco por ciento (5o/o) que se

aplica a la suma del salario mínimo vigente anterior y al MIR;

en la fijación del salario mínimo de la Zona Libre de la

Frontera Norte no se aplicó el identifrcado como Monto

Independiente de RecuPeración.

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que tendrán
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vigencia a partir del 10 de enero de 2020 será de 185.56

pesos diarios por iornada diaria de trabaio en el área

geográfrca de ta Zona Libre de la Frontera Norte, cuyo

incremento coffesponde tinicamente a la fijación del cinco
.:3

por ciento (So/o). para eiinesø del país el salario mínimo

general será de 123.22 pê.sos diarios por iornada diaria de

trabajo, cuyo incrementQtcorresponde a 14.67 pesos de MIR
r: 

'

más cinco por c¡ento fSüyl de incremento por friación. Éstos

serán los gue fÌguren en:lia nesolución de esta Comisión que

serán publicados en el q7r¡o ofrciat de la Federación como

cantidad mínima que detierán recibir en efectivo las y los

trabajadores. i
CUARTO.- Los salarios mlnimos profesionales que tendrán

vigencia a paftir Or¡ 1e, de enero de 2020, para las

profesiones, ofrcios y trabq¡ros especiales, serán la cantidad

mínima que deben rec¡b¡r pn efectivo los trabajadores por

jornada diaria de. trabaio,.' serán los que frguran en la

presente en su resolutiw seXt?

(.)
SÉpnUO.- tn cumpfiln¡ento 

-à to ordenado por la fracción V
,, ,,,..

del aftículo 571 de l,a Ley Federa del Trabaio, túrnese esta

esidencia de ta Comisión Nacional de los

salarios Mínimos para los efectos de su publicación en el

Diario Ofrcial de la Federación..."

De dicha transcripción se adviefte que la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos tomó en consideración las investigaciones Y

estud¡os necesar¡os solicitados a la Dirección Técnica para la fijacíón de

los salarios mínimos, y que reiteró su decisión de incrementar en el

mismo porcentaje en que los salarios mínimos generales fueron

incrementados los salarios mínimos profes¡onales vigentes, esto es' del

c¡nco por ciento (5olo).

También señaló que el salario mínimo general que tendrían

vigencia a partir del 1o de enero de2020 será de $185'56 pesos díarios

por jornada diaria de trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de

la Frontera Nofte, cuyo ¡ncremento corresponde únicamente a la fijación

del cinco por ciento (cinco por ciento (5o/o). Para el Resto del país el

NBUilAL DE JUMCN ADilII¡ETBAÍ MA

DE.ESNDODË TORELOS
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satar¡o mínimo general será de L23.22 pesos diarios por jornada diaria

de trabajo, cuyo incremento corresponde a t4.67 pesos de MIR más

cinco por c¡ento (5olo) de incremento por fijación. Éstos serán los que

figuren en la Resolución de esta Comisión que serán publicados en el

Diario Oficial de la Federación como cantidad mínima que deberán

recibir en efectivo las y los trabajadores; así como los salarios mínimos

profesionales que tendrían vigencia a partir de la fecha antes indicada,

para las profesiones, oficios Y trabajos especiales, como cantidad

mínima que deban recibir en efectivo las o los trabajadores por jornada

ordinaria diaria de trabajo.

Por tanto, atendiendo a las consideraciones veftidas en la

presente resolución el incremento que debió aplicarse a la

pensión de la actora es del cinco por ciento (5o/o),

correspondiente al ejercicio dos mil veinte; como lo hizo la 
,,,

autoridad demandada, y reconocido por la quejosa. \

Por lo que se concluye que de la Resolución del H. Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija

los salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del 1 de

enero de 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

veintitrés de diciembre del dos mil diecinueve, se advieÊe que dicho

órgano expresamente determinó un aumento porcentual del

5o/o aplicado sobre la base de la suma del salario mínimo

general que rigió en 2020.

Por lo tanto, al importe de la pensión por viudez de la parte

actora en el año 2020, se le debe aplicar el incremento porcentual

que determinó la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para

el año dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial de la

Federación et veintiséis de diciembre del dos mil dieciocho' a

raz6n del 5olo'

La anterior consideración se sustenta con la tesis I.16o.T.22 L

(10a.), emitida por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia del

Trabajo del Primer Circuito, que a la letra dice:

ç '.,Iv-'
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MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIóN (MIR).
CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO

CUYO OBJETO ES APOYAR :,LA RECUPERACION

ECO RIADOS

QUE POR LO

QUE
de la ComisiónDe la reso ución del Consejo de

Nacional de los Salarios Mínimos en la que se determino

.:"-r¡*¿

Consecuentemente, la autoridad responsablq no estaba obligada

a incrementar la pensión de la pade actora por úiudez a razón del

L6.20o/o,en el ejercicio dos mil diecinueve; y el 20o/o en el ejercicio dos

mil veinte, como lo afirma la quejosa Y, Þor ende, procede declarar

infundados las man¡festac¡ones hechas valer en vía de agravio.

Ello es aSí, porque como Se explicó en líneas anteriores, los

decretOs pens¡onatorios en Su aftículo tres respectivo, refieren que las

pensiones conced¡das deberán incrementarse de acuerdo con el

aumento porcentual at salar¡o mínimo general del área

correspondiente al Estado de Morelos; por tanto, tales

incrementos se encuentran suietos a los aumentos

porcentuales del salar¡o mínimo; resultando aplicables al caso las

Resoluciones del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional

de los Salarios Mínimos que f,ua los salar¡os mínimos general Y

profesionales vigentes en los ejercicios dos mil diecinueve y dos mil

veinte; de conformidad con lo previsto por los artículos 94 y 570 primer

párrafo de la Ley Federal del Trabajo, que prevén que los salarios

mínimos se fijan por una Comisión Nacional de los Salarios

nóurcn DE Los rRABArADoREs ASALA

PERCIBEN UN SALARIO MIUIMO GENERAL,

ES INAPLICABLE A LOS PEI*SIONADOS.

- ìi'
,. .i
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Mínimos, mismos que se fijan cada año y comienzan a regir el primero

del siguiente año.

Lo anterior se puede adveftir en la publicación

emitida por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos,

respecto a la tabla en la que se contienen los salarios

mínimos correspondientes al ejercicio 2019, y ejercicio

2020, visible en los sitios

n

s M i n i mos. pdf; https : //www. gob. mVcms/uploads/attach ment/fi le/52506

2

020.pdf; de los que se desprende la siguiente información:

SALARIOS MINIMOS

SAI-ARIOS MINIMOS

En esta tesitura, en las resoluciones del consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos ya

transcritas, se determinó incrementar el salario mínimo que regía en los

años 2O1g y 2020, el concepto denominado "Monto

Independiente de Recuperación" (MIR)' que constituye un

incremento salarial cuyo objeto es apoyar la recuperación económica,

única y exclusivamente de los trabajadores asalariados que perciben un

salario mínimo general. Esto es, la aplicación o incremento al salario del

concepto "MIR" es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores

asalariados, es decir, en activo; y,2. Que el ingreso salarial diario sea,

Zona Libre de la
frontera Norte

General

Área geográfica

88.36

88.36

Monto vigente
2018

79.94

9.43

Monto
Independiente
de Recuperación
IMIR)

Pesos diarios

5

5

porAumento
fijación (o/o)

Porcentaie

776.72

102.68

Vigente a paftir
del 1o de enero
de 2019

Pesos diarios
SALARIOS

del 10 de enero año 2019a

Resto del país

Zona Libre de la

frontera Nofte

Área geográfica

$102.68

$176.72

Monto vigente
2019

$t4.67

0

Monto
Independiente
de Recuperación
IMIR)

Pesos dtanos

5

5

Aumento por
fijacíón (o/o)

Porcentaie

$723.22

$185.s6

Monto vigente
2020

Pesos diarios
rtir del 1o de del año 2020
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cgmo tope, un Salario mínimo general. Bajo ese marcg' es

improcedente la integrac¡ón porcentual de este concepto (que

se limita a una expres¡ón,':rmonetaria en pesos y no en

porcentaje), a la pensión en ql caso por viudez de un beneficiario de

de asalariado, sino de

pens¡ón relat¡va rebasa

sea otorgada.

los argumentos expuestos

por la enjuiciante; resulta

reclamadas.

las prestac¡ones

' Por tanto, atendiendo a. cons¡deraciones veftidas en la

rlr rciÁn êc er¡rrc lnto del 5o/o de laprésente resolución es .o.tsctoi'r€l increme
.i

pensión por viudez otorgadairen favor de la inconforme'

.correspondtente a los ejercicios-:dos mil diecinueve' y dos mil

ve¡nte, prestac¡ón que atendiendoi:las afirmaciones veftidas por la

actora en su escrito de ampli6ión de demanda le ha sido cubiefta

por la autoridad demandadä. '

' ,,.i
?

Por lo expuesto y furiba-do y además con apoyo en lo dispuesto
,'

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se'

t. r ,,:¡ y' n#'s u E LV E:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- son inoperantes e infundadas las

manifestaciones hechas valer en vía de agravio por  

, CONTTA ACTOS dCI DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DE LA SECRETARÍN OT ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, en términos de los argumentos

expuestos en el considerando VI de esta resolución'
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TERCERO,- Son improcedentes las prestaciones reclamadas.

cuARTO.- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTTFTQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de. votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA ;.'-- '' I
I.

CUEVAT ïtular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en 
"tt"l 

t'
S"-:.

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&-;

Titular de la Cuafta Sala Especializada en ResponsabiliOaO&$r " ;:ii

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,éï.* .'
Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE EN PLENO.

MAGISTRADO NTE

o

ROQUE xzfurez cEREzo
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES AS

M. EN D. DIAZ

t

TITULRR DE I.A PRIMERA SAI.A

28

óru



æ

nHn^t DE JUSnC þtll6lU[Itv
D€, ESTÁDODÊ MTErcS

@l TJA

TTn
- e./ .á" 1

,;::jT,ir,r{n7,{

'' "; uLuù
g.i¡.A

EXPEDIENTE T J N YSI t o 4l zozo

(
c

I
.s
\)

.\)
\
q)

,$
\

{s
,Q)
\
ors
s

e\
.{

LICEN ARROYO CRUZ

TITULAR DE I.A SEGUN DE INSTRUCCION

Dr. E ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA DE INSTRUCCION

LICENCIADO UEL GARGÍA QUINTANAR
TITULAR DE

EN RESPON

SALA ESPECIALIZADA

LIDADES ADM IN ISTRATIVAS

GENERAL
{

)

LICENCIADA A CAPISTRÁN

NOTA: Estas firmas corresPonden Resolución emitida Por este

Administrativa del Estado de en el expediente
poT ,

HUMANOS DE LA SECRFTARIA

de Justicia
promovido

actos del DIRECÏOR ERAL DE RECURSOS
DELDE INI

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; MISMA
mil

Þr

celebrada el veintidós de septiembre de
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